
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S O L U C I O N  N°
VIEDMA, de marzo de 2012.-

---- VISTO; el expediente N° RH-12-0013 caratulado: “Procuración General
s/traslado agente Marisol BRACCO” y

C O N S I D E R A N D O :
---- Que a fs. 1 la Sra. Defensora General, Dra. María Rita CUSTET LLAMBI, solicita
el pase de la agente Marisol Noemí BRACCO, quien se desempeña en la Mesa de 
Recepciones de la Ciudad Judicial a la Mesa de Entradas del Centro de Atención de la 
Defensa Pública (CADEP), en el ámbito de los Ministerios Públicos de la 2da. 
Circunscripción Judicial, en el marco de la experiencia piloto implementada por 
Resolución N° 109/2011 de la Procuración General, habiendo merituado que la agente 
posee título terciario de Licenciada en Servicio Social, y cuenta con el perfil adecuado 
para el nuevo organismo.-
---- Que la Sra. Procuradora General ha tomado debida intervención. -
---- Que el Tribunal de Superintendencia General de la 2ra. Circunscripción Judicial
presta su conformidad al respecto (fs. 29).-

---- Por ello;

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

Y LA SRA. PROCURADORA GENERAL 

R E S U E L V E N :

---- Io) DISPONER en el ámbito de la 2da. Circunscripción Judicial el pase de la
agente, Escribiente Marisol Noemí BRACCO, de la Mesa de Recepciones de la Ciudad 
Judicial a la Mesa de Entradas del Centro de Atención de la Defensa Pública (CADEP) 
de la órbita de los Ministerios Públicos, por los motivos expresados en el primer
Considerando (Art. 54 Reg. Jud.), a partir del _____ / /2012 -
------ 2° )  Autorizar a la Gerencia de Recursos Humanos a tramitar la incorporación de un
agente con destino a la Gerencia Administrativa de GENERAL ROCA, previa 
certificación de la existencia de partida presupuestaria.- 
---- 3o) Regístrese, comuniqúese, notifiquese y, oportunamente, archívese.-
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Firmantes: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MATURANA - Juez Subrogante STJ - PICCININI - 
Procuradora General. 
MION - Administrador General. 


